
DECRETO    NO:          E-2665/2O17           /

COLINA, 21  de diciembre de 2017

VISTOS:  Acuerdo  NO  143,  adoptado  por el  H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO34  (periodo  2016-2020)  de  fecha  21  de
diciembre  de  2017:  Lo  informado  por  el  Asesor  Urbano,  solicftando  autorizac,ón  de'  H.
Concejo  Munic,pal,  para  cambio  de  ub¡cac,ón  del  proyecto  denominado  "Punto  Limp¡o  EI
Remanso",  al  terreno  Lote  M  ubicado  en  lgnacio  Carrera  Pinto,  Ayres  de  Chicureo;  Ley
18.695  Orgán¡ca   CorBtítucional   de   Municipalídades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso   a   la
¡nformación    Púb'ica   y   su    Reglamento;    Ley   NO   19.880   base   de   los   procedimientos

administra{Ívos que rigen  los actos de  lc@ Órganos de la Administración del  Estado,

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO143,  adoptado  por
el H.  Concejo Municipal en Ses¡ón Ordinaria  NO 34 (período 2016-2020) de fecha 21
de  diciembre  de  2017;   SE  ACUERDA:  Autorizar  camb¡o  de  ubicac,ón  del  proyecto
denom¡nado  "Punto  Limpio  EI  Remanso»,  al  terreno  Lote  M  ubicado  en  lgnacio  Carrera
P¡nto, Ayres de Chicureo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,

Alcalde

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA,

Secretario Munic,pal.

-      Sres.  Concejales
-      Adm¡nistrador Munic¡paI

-      Secretar¡a  Municipal
-      Direcc¡ón de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Dirección de Admin¡stración y  Finanzas
-      Dirección  de  Seguridad
-      Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato
-      Gest¡ónAmbiental
-      Leyde Transparenc¡a
-      Of¡cina de  Partes yArchivo



SECRETARIA  M U NIC.lPAL

EI Honorabh9 Concejo Municipal, por mayoria de sus miembros presentes, y con abstenc,ón
la   del   concejal   Vásquez,   concejala   Lantadilla   y  concejal   Escobar,   adopta  el   súuiente
acuerdo:

ACUERDO  NOi43-2oi7 (Periodo 2016-202O)

VISTOS:   Lo  infomado  por  el  Asesor  Urbano,   solicitando   autorización  deI   H.   Concejo
Munic,pal,  para camb¡o de ubicación del proyecto denominado "Punto Limpio EI  RemarSo",
al terreno Lote M ubicado en lgnacio Carrera Pinto, Ayres de Ch¡cureo;  Ley 18.695 Orgánica
Constftucional  de  Municipalidades;  Ley  NO 20.285 sobre acceso  a  la  infomación  Pública  y
su  Reglamento;  Ley  NO  19.880  base  de  los  proced¡m¡entos  admin¡strativos  que  rigen  los
actos de los órganos de la Administración del Estado; SE ACUERDA: Autorizar camb¡o de
ubicación  de'  proyecto denominado "Punto Limpk,  EI  Remanso",  al terreno  Lote M  ubicado
en  lgnacio Carrera  Pinto, Ayres de Chicureo.
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